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REGLAMENTO GENERAL DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE PREGRADQ DE

LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

TITULO I
NORMAS GENERALES

Artículo 1°: Ámbito de aplicación: El presente Reglamento se aplicará a todos los 
Colegios de Pregrado de esta UNLP, con las particularidades que requieren la Escuela 
Graduada Joaquín V. González y el Ciclo Básico de Formación Estética del Bachillerato 
de Bellas Artes dispuestas en los Anexos 1 y 2 del presente. Asimismo dichos 
Establecimientos se regirán por las disposiciones complementarias que dicten el 
Consejo Superior, el presidente de la Universidad y el Consejo de Enseñanza Media y 
Primaria (CEMyP).

Artículo 2°: Finalidad de los establecimientos de pregrado: Los Establecimientos de 
pregrado de nivel secundario tienen como finalidad la enseñanza, la innovación, 
experimentación, investigación, extensión y transferencia.
Promueven una educación integral histórica y socialmente contextualizada, la formación 
de ciudadanos democráticos, libres, responsables, críticos, solidarios y respetuosos de 
las diferencias, y el desarrollo de competencias que permitan a los alumnos el acceso a 
la Educación Superior y al trabajo.

TITULO II 
ALUMNOS

Capítulo I : 
Del Alumno.

Artículo 3°: Condición de Alumno: Los alumnos de los Establecimientos de pregrado de 
nivel secundario son considerados desde su ingreso miembros de la comunidad 
universitaria de la Universidad Nacional de La Plata. Tendrán esa condición quienes 
hayan sido admitidos en ese carácter desde el día del otorgamiento de la matriculación 
hasta aquel en que se le expida el certificado analítico por haber completado el ciclo, o 
por haberse retirado de la Institución.

Artículo 4°: Categorías alumnos: Se establecen tres (3) categorías de alumnos:
Regulares: cuando se hallen incorporados en el régimen de asistenciaa)

b)

c)

obligatoria;
Libres: cuando hubieren perdido la condición de regular por alguna de las causas 
previstas en el artículo siguiente;
Visitantes:



c-1) Por becas o intercambio cultural presentado por organizaciones con 
convenios vigentes con la UNLP.
c-2) Por residencia o traslado transitorio de la familia originado en actividades 
vinculadas con la Universidad.

Artículo 5°: Alumnos libres: El alumno perderá la condición de regular en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando registrare veinte (20) faltas computables o más, pudiendo solicitar la 
reincorporación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 26°.

b) Cuando excediera el número de inasistencias otorgadas en la reincorporación en 
cuyo caso no podrá volver a ser reincorporado.

c) Cuando registrare cuarenta (40) faltas, computables o no, en cuyo caso no podrá 
ser reincorporado.

d) En la asignatura, cuando de acuerdo con los regímenes de asistencia por materia, 
registrare un porcentaje de faltas mayor que el autorizado.

e) Cuando registrare quince (15) o más amonestaciones en el ciclo lectivo.
f) Cuando adeudare materias después del llamado de mesa examinadora regular 

complementaria, para los alumnos del último año de carrera.

Capítulo lE 
Ingreso.

Artículo 6°: Ingreso a primer año: El ingreso al primer año de cada establecimiento es 
directo. Si el número de aspirantes habilitados superara el número de vacantes 
disponibles se recurrirá al orden de un listado establecido por sorteo oficial.

Artículo 7°: Vacantes, periodos v requisitos: La Presidencia de la UNLP resolverá 
anualmente, a propuesta de las Autoridades de cada Institución y del Consejo de 
Enseñanza Media y Primaria:

a) La cantidad de vacantes a cubrir en cada uno de los establecimientos 
secundarios.

b) El periodo de matriculación y sus requisitos.
c) El o los regímenes a los que quedarán sujetos los ingresantes a 1er. año para 

optimizar la articulación de la enseñanza primaria-secundaria.

Artículo 8°: Aspirantes: Podrán aspirar al ingreso a primer año del nivel secundario de 
cada Establecimiento quienes se hallen cursando el sexto año de la educación primaria 
en cualquier escuela oficial o privada reconocida de la República. No podrán aspirar 
quienes tengan o cumplan catorce (14) años o más antes del primero (1) de julio del año 
de ingreso.

Artículo 9°: Matriculación: Se consideran alumnos matriculados quienes hayan 
cumplido en tiempo y forma con los requisitos de inscripción establecidos por la 
Presidencia de la UNLP.

Artículo 10°: Ingreso a otros años: Cada Colegio está facultado para determinar el 
ingreso de aspirantes externos para cubrir las vacantes producidas por desgranamiento 
que no han sido ocupadas por alumnos recursantes de la misma Institución. Los



requisitos y el procedimiento para esta cobertura de vacantes serán propuestos al 
CEMyP, por cada establecimiento, para su aprobación.

Capítulo III: 
Ciclo Lectivo.

Artículo 11°: Iniciación y finalización: Tanto las fechas de iniciación y finalización del 
ciclo lectivo como los periodos de receso, serán fijadas anualmente por la Presidencia 
de la Universidad, a propuesta del Consejo de Enseñanza Media y Primaria (CEMyP).

Artículo 12°: Términos del ciclo lectivo: El ciclo lectivo se dividirá en términos cuyas 
fechas de iniciación y finalización serán establecidas por cada colegio, de acuerdo con 
las respectivas planificaciones de los cursos y las experiencias que se implementen.

Capítulo IV:
Promoción.

Artículo 13°: Alumnos promovidos: Serán promovidos los alumnos que hubieren 
aprobado el curso inmediato anterior y aquellos que registraren no más de dos (2) 
asignaturas desaprobadas de ese mismo curso.

Artículo 14°: Acreditación de las asignaturas: La acreditación de cada asignatura exigirá 
un promedio final no inferior a siete puntos (7), y para el caso de las asignaturas anuales 
una nota del último término no inferior a cuatro puntos (4). Cada Establecimiento podrá 
establecer la calificación minima del último término para el caso de las asignaturas 
cuatrimestrales.

Artículo 15°: Escala de calificación para la acreditación: La escala de calificación para 
la acreditación de cada asignatura será de cero (0) a diez (10) puntos. Esta calificación 
deberá responder a un proceso de evaluación cuantitativa y cualitativa que contemple al 
menos tres (3) notas parciales en cada término, oportunamente comunicadas al alumno.

Artículo 16°: Asignaturas no acreditadas: Para la acreditación de las asignaturas no
aprobadas, se constituirán mesas examinadoras para alumnos regulares y libres. La nota 
mínima de aprobación será de seis (6) puntos.

Artículol7°: Educación Física. Calificación: Para ser calificado en Educación Física, se 
requerirá como mínimo, el 75% de asistencia en cada término lectivo.
Los alumnos que por padecer alguna afección no pudieren realizar las actividades 
habituales de Educación Física, previa autorización de exención por la Dirección de 
Salud, serán calificados en actividades no habituales, teóricas o prácticas, que respondan 
a la recomendación médica.

Artículo 18°: Facultad para implementar sistemas de promoción: Cada Institución queda 
facultada para implementar sistemas de promoción, de acuerdo con el enfoque de sus



respectivas experiencias pedagógicas aprobadas por el Consejo de Enseñanza Media y 
Primaria (CEMyP).

Articulo 19°: Evaluación de alumnos visitantes: La evaluación de alumnos visitantes por 
becas o intercambio será solo conceptual, abarcando adaptabilidad y desempeño 
institucional. No se extenderán certificados de acreditación por asignatura.

Capitulo V:

Asistencia.

Articulo 20°: Inasistencia v retiro de clase: La inasistencia a clase y el retiro del alumno 
durante las tres (3) primeras horas de clase, se computarán como una (1) falta.
Se computará como media ('A) falta el retiro del alumno a partir de la cuarta hora de 
clase, la inasistencia a clases de Educación Fisica y la inasistencia a actividades 
académicas especialmente diseñadas para el alumno. La inasistencia a actividades 
obligatorias que se desarrollan durante toda la jornada lectiva se computará como una
(1) falta.
El retiro del alumno sólo podrá ser efectuado por sus padres o responsables.

Articulo 21°: Falta de puntualidad: El alumno que llegare al Colegio una vez cesado el 
llamado de entrada al correspondiente turno, incurrirá en falta de puntualidad.
Se computará como media (V2) falta hasta los treinta (30) minutos de iniciado el tumo.
Si llegare pasados treinta (30) minutos de la primera hora de clases, se computará una
(1) falta por tardanza y deberá permanecer en la clase.

Articulo 22°: Régimen de asistencia v puntualidad por materia: Cada colegio podrá 
establecer el régimen de asistencia y puntualidad por materia. El alumno que no 
cumplimentare el porcentaje de asistencia requerido será considerado libre en dicha 
asignatura.

Articulo 23°: Inasistencias especiales: No se computarán las inasistencias motivadas 
por:

a) Enfermedad convalidada por la Dirección de Salud.
b) Fallecimiento de parientes:

1- Padres y hermanos: Cinco (5) dias corridos a partir de la fecha de 
fallecimiento.

2- Abuelos y tios: Dos (2) dias corridos a partir de la fecha de fallecimiento.
3- Otros parientes: Un (1) dia, el del sepelio.

c) Festividades religiosas de primera importancia, no católicas, reconocidas 
oficialmente.

d) Actividades cumplidas por el alumno en representación oficial del 
establecimiento, de la Universidad o del Pais, por lapsos que no superen los 
treinta (30) días en el año.

e) Actividades originadas en becas o intercambio cultural o educativo con otras 
instituciones del País o del extranjero. En este caso, la autorización será otorgada 
por la Dirección del Colegio, a pedido del responsable del alumno, que deberá 
efectuarse con no menos de veinte (20) días hábiles de anticipación.

f) Citaciones obligatorias del Poder Judicial u otra autoridad competente.



Artículo 24°: Convalidación de certificados: La Dirección de Salud de la LíNLP 
convalidará los certificados médicos, psicológicos u odontológicos privados o estatales 
que establezcan el diagnóstico y/o código de la OMS, fecha de iniciación y finalización 
de la pérdida de la condición de salud. La convalidación de los certificados sólo exime 
de la asistencia a clase y no del cumplimiento de las obligaciones académicas. La 
Dirección de Salud está facultada para realizar el reconocimiento médico en el 
domicilio del alumno con pérdida de la salud.

Artículo 25°: Exención de Educación Física: El alumno que presente condición de salud 
que imposibilite la realización de actividades habituales de Educación Física, deberá 
presentar certificado médico, psicológico u odontológico que acredite:

a) Si el impedimento reviste carácter transitorio o permanente.
b) Si la exención es completa o si puede concurrir para hacer actividades 

acordes a su condición de salud.
c) Fecha de iniciación y finalización de la incapacidad.

La solicitud de exención acompañada de la certificación deberá ser presentada por el 
responsable del alumno ante la Dirección del Establecimiento dentro de los diez (10) 
primeros días de clase o de sobrevenido el impedimento. El certificado deberá ser 
remitido a la Dirección de Salud. Su Director decidirá sobre la convalidación y 
dispondrá al respecto.

Artículo 26°: Procedimiento de convalidación: El procedimiento para la convalidación 
de los certificados será determinado por el CEMyP a propuesta de la Dirección de Salud 
de la Universidad.

Artículo 27°: Reincorporación: La Dirección de cada establecimiento reglamentará los 
requisitos y procedimientos de la reincorporación de los alumnos que hubieren perdido 
la condición de regular. También fijará el número de inasistencias en que podrá incurrir, 
de acuerdo con el momento en que se produzca la reincorporación.

Capítulo VI: 

Exámenes

Artículo 28°: Instancias de exámenes: Cada establecimiento dispondrá de dos llamados 
de exámenes entre la finalización de la cursada de la asignatura y el inicio del ciclo 
lectivo siguiente, para los alumnos regulares y libres; tres llamados de exámenes 
consecutivos posteriores a la iniciación del ciclo lectivo siguiente para alumnos 
regulares que adeudan materias previas y alumnos libres y dos llamados para 
finalización de carrera.

Artículo 29°: Exámenes para alumnos regulares v libres: Los alumnos que no hubieren 
acreditado alguna asignatura deberán rendir examen según su condición:

a) Exámenes regulares: Podrán rendir los alumnos que cursaron la materia en ese ciclo 
lectivo y que tuvieren un promedio entre cuatro (4) y menos de siete (7) puntos.

b) Exámenes regulares complementarios: Podrán rendir los alumnos que no hubieren 
aprobado el examen regular y los alumnos que tuvieren un promedio inferior a cuatro
(4) puntos.



c) Exámenes regulares previos: Podrán rendir los alumnos que no hubieren aprobado 
los exámenes regulares y regulares complementarios.

d) Exámenes libres: Podrán rendir los alumnos libres en condiciones del artículo 4 
incisos b), c), d) y e) previa inscripción.

Artículo 30°: Turnos de exámenes: Los establecimientos de Pregrado constituirán las 
mesas examinadoras, según corresponda, en los siguientes turnos:

a) - Turno Diciembre: exámenes regulares previos, exámenes regulares y exámenes 
libres.

b) - Tumo Febrero / marzo: exámenes regulares previos, exámenes regulares 
complementarios y exámenes libres.

c) - Turno Abril: exámenes libres para finalización de carrera.

d) - Turno Junio: exámenes libres para finalización de carrera:

e) - Turno Julio / agosto: exámenes regulares de materias cuatrimestrales cursadas 
durante el primer cuatrimestre del año en curso, exámenes regulares previos y exámenes 
libres.

Artículo 31°: Fechas de exámenes: Las fechas y horarios de los exámenes, serán fijadas 
por cada establecimiento.

Los alumnos no podrán rendir más de dos exámenes diarios.

Artículo 32°: Comisiones examinadoras: La integración de las Comisiones 
Examinadoras y el reemplazo de sus integrantes, serán establecidos por la autoridad 
competente según lo disponga el Director del establecimiento, de acuerdo con las 
siguientes pautas:

a) Para los exámenes regulares la Comisión estará integrada por el profesor a 
cargo del curso y dos profesores de la asignatura o de materias afines;

b) Para los exámenes regulares complementarios, regulares previos
y libres la Comisión estará integrada por tres profesores de la asignatura, o en su defecto 
por profesores de materias afines y al menos uno de la asignatura.

El Director y en quien él delegue podrán presidir y/o participar en las Comisiones 
examinadoras cuando lo considere necesario.

Artículo 33°: Inasistencia a exámenes: Con anterioridad a la hora fijada para la 
iniciación de los exámenes, el responsable del alumno deberá comunicar que éste se 
encuentra imposibilitado de concurrir por pérdida de su condición de salud o por otro 
motivo de fuerza mayor y deberá acreditarlo. La Dirección del Colegio podrá fijar una 
nueva fecha para ese llamado, en ese turno o en otro siguiente, manteniendo la 
condición de la mesa examinadora. La decisión que lo niegue es irrecurrible.

El alumno libre que por otros motivos hubiere decidido no presentarse a examen 
en los turnos en que se hubiere inscripto, deberá comunicarlo por escrito dos (2) días 
hábiles anteriores a la fecha fijada. Quedará a cargo del Director decidir sobre la 
inhabilitación del alumno para rendir en el próximo tumo.
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Artículo 34°: Exámenes regulares: La evaluación en las mesas de exámenes regulares, 
regulares complementarios o regulares previos, se realizará sobre aquellos contenidos 
desarrollados durante el ciclo lectivo cursado. La evaluación podrá ser oral y/o escrita 
y/o práctica. Siempre que se utilice más de una modalidad, éstas no podrán ser 
eliminatorias entre sí, debiendo tener un carácter complementario.

Artículo 35°: Exámenes libres: La evaluación en las mesas de exámenes de alumnos 
libres, se realizará sobre aquellos contenidos del programa del ciclo lectivo cursado de 
acuerdo a las reglamentaciones vigentes. La evaluación podrá ser oral y/o escrita y/o 
práctica. Siempre que se utilice más de una modalidad, éstas no podrán ser eliminatorias 
entre sí, debiendo tener un carácter complementario.

Artículo 36°: Calificación de exámenes regulares y libres: En todos los casos la nota de 
aprobación será de seis (6) puntos como mínimo. Cuando para la evaluación se utilizara 
más de una modalidad, la nota final será resultado de la consideración integral del 
desempeño del alumno.

Artículo 37°: Duración de los exámenes: Las pruebas orales no deberán tener una 
duración superior a los veinte (20) minutos. Para el desarrollo de las pruebas escritas los 
alumnos dispondrán como máximo de noventa (90) minutos.

Artículo 38°: Correlatividades: Los alumnos regulares que en los turnos de diciembre 
y/o febrero-marzo no aprobaren la asignatura previa, no podrán rendir la asignatura 
correlativa.
Los alumnos libres no podrán rendir ninguna asignatura sin tener aprobada la 
correspondiente correlativa del curso anterior.

Artículo 39°: Resultado del examen: Las decisiones de las Comisiones Examinadoras 
son irrecurribles.

Artículo 40°: Entrega definitiva del boletín de calificaciones: Este será entregado 
definitivamente al alumno al finalizar el curso lectivo o una vez rendidos los exámenes 
complementarios y / o  previos, si correspondiera, con las calificaciones obtenidas en los 
mismos.

Artículo 41°: Calificación para alumnos ausentes: Se consignará “ausente” en el boletín 
de calificaciones:
a- Al término lectivo en el que el alumno quedara libre.
b- A las instancias de examen previstas en el boletín de calificaciones en las que el 
alumno hubiera tenido ausencia injustificada.

Artículo 42°: Promedio anual de cada asignatura: El mismo será el número con 
centésimos que resulte de dividir la suma de las calificaciones de cada uno de los 
términos lectivos por el número de dichos términos.



Artículo 43°: Promedio general de cada año: Dicho promedio será el número con 
centésimas que resulte de dividir la suma promedio anual de cada asignatura por el 
número de éstas.

Artículo 44°: Promedio general de egreso: El mismo será el número con centésimas que 
resulte de dividir la suma del promedio general de cada año por el número de éstos.

Artículo 45°: Calificación definitiva de las asignaturas aprobadas en exámenes 
regulares: Para las asignaturas aprobadas en los exámenes regulares, regulares 
complementarios y regulares previos se registrará como calificación definitiva la nota 
que resulte de promediar la calificación obtenida en el examen y el promedio anual.

Artículo 46°: Calificación definitiva de las asignaturas aprobadas en exámenes regulares 
V promedio inferior a cuatro (4) puntos: Para las asignaturas aprobadas en los exámenes 
regulares, regulares complementarios y regulares previos, se registrará como 
calificación definitiva cuatro (4) puntos, cuando la nota que resulte de promediar la 
calificación obtenida en el examen y el promedio anual sea inferior a aquella.

Artículo 47°: Calificación definitiva de las asignaturas aprobadas en calidad de alumno 
libre: Para las mismas, se registrará como calificación definitiva la nota con fracciones 
que resulte del examen.

Artículo 48°: Comisiones Examinadoras especiales: Están prohibidas las Comisiones 
Examinadoras especiales y el doble examen de la misma condición en un mismo turno. 
Los exámenes que se rindieran en estas condiciones serán considerados nulos.

Capítulo VII:
De los alumnos que pueden recursar.

Artículo 49°: Alumnos que pueden recursar: Los alumnos regulares o libres que no 
hubieren sido promovidos al nivel inmediato superior, podrán solicitar al año siguiente 
recursar el año en el mismo Establecimiento. Se podrá recursar una sola vez durante 
todo el ciclo secundario. El último año de la educación secundaria no se recursa.

Artículo 50°: Presentación de la solicitud: Los responsables de los aspirantes a recursar 
deberán presentar una nota de solicitud antes del inicio del ciclo lectivo, en el lapso que 
cada colegio estipule.

Artículo 51°: Requisitos para recursar: Serán requisitos para recursar la existencia de 
vacantes y la evaluación favorable de la admisión.

Artículo 52°: Evaluación de la admisión: El Gabinete / Departamento de Orientación 
psicopedagógica/ Departamento de Orientación Educativa y la Secretaría Académica 
y/o quien designe el Director, realizarán la evaluación de la admisión, teniendo en
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cuenta los antecedentes académicos y disciplinarios del alumno, y una entrevista al 
interesado y a sus responsables.

Articulo 53°: Aceptación o Rechazo: Teniendo en cuenta la evaluación de la admisión, 
la Dirección determinará la aceptación o rechazo de la solicitud para recursar.

Artículo 54°: Condiciones para alumnos recursantes: Una vez admitido como tal, el 
alumno recursante quedará sujeto a las mismas condiciones establecidas para el alumno 
regular.

Capítulo VIII:
De la reserva de bancos.

Artículo 55°: Condición para la reserva de banco: Podrán gestionar la reserva de banco 
en el establecimiento donde cursen sus estudios los alumnos cuyas familias deban 
trasladarse por razones de estudio o trabajo a una distancia que impida la normal 
concurrencia al establecimiento.
La reserva de banco no podrá exceder el plazo de un año y podrá utilizarse una única 
vez en todo el secundario.

Artículo 56°: Presentación de la solicitud: Los aspirantes a reserva de banco deberán 
presentar una solicitud acompañada de alguna documentación que acredite el traslado.

Artículo 57°: Reingreso de los alumnos: A su reingreso al colegio, el alumno deberá 
presentar copia autenticada de los programas de estudio realizados en el establecimiento 
al que concurrió, con certificado de acreditación.
En el caso que lo considere necesario el Colegio elaborará el Plan Académico 
pertinente.

Capítulo IX
Del pase de los alumnos 

provenientes de otros Colegios de la 
U.N.L.P. o de otras Universidades 

Nacionales.

Artículo 58°: Condición para el pedido de pase: Podrán gestionar el pedido de pase a 
otro Establecimiento del Sistema de Pregrado de la UNLP los alumnos que cursen del 
primero al tercer año de la Educación Secundaria.

El pase podrá realizarse una única vez en todo el ciclo secundario.

Artículo 59°: Presentación de la solicitud: Los aspirantes a ingresar por pase de otros 
Colegios universitarios deberán:

a) Comunicar al Colegio de origen su intención de pase.
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b) Presentar la solicitud correspondiente en el Colegio al que aspira ingresar entre el 1 
de agosto y el 15 de septiembre del ciclo lectivo previo al que desea ingresar y 
constancia de alumno regular del Establecimiento en el que cursa.

Articulo 60°: Aprobación del pase: Cada Institución fija los requisitos que deberá 
cumplimentar el aspirante y evalúa la solicitud del pase, decidiendo su rechazo o 
aceptación, y los procedimientos que de ella deriven.

Articulo 61°: Inscripción: Habiendo sido aceptado el pase, el alumno deberá presentar la 
certificación de aprobación completa de los años anteriores al que se inscribe, copia 
debidamente autenticada de los programas de las asignaturas cursadas y toda otra 
documentación que el establecimiento requiera.

Artículo 62°: Ingreso al establecimiento: Los alumnos que realizaron la inscripción 
ingresarán al ciclo lectivo siguiente y en caso que el colegio lo considere necesario 
deberán cumplimentar un plan académico.

Capítulo X :
Plan Académico.

Artículo 63°: Plan Académico: Se entiende por Plan Académico el conjunto de 
estrategias pedagógico - didácticas que diseña cada Establecimiento a fin de atender a 
aquellos alumnos con situaciones particulares, de ausencia, de ingreso u otros, con el 
objetivo de permitir su continuidad escolar.

Capitulo XI:

De las Obligaciones.

Artículo 64°: Obligaciones: Los alumnos de los Establecimientos de Pregrado tendrán la 
obligación de:

a) Cumplir las normas inherentes a su condición de alumno de la UNLP.
b) Respetar a las personas, sus valores, opiniones y convicciones.
c) Respetar los acuerdos de convivencia escolar.
d) Respetar las indicaciones de autoridades, profesores, preceptores y demás 

personal de la institución, que contribuyan a su desarrollo personal y 
académico.

e) Preservar los bienes, equipos e instalaciones del Colegio, usándolos conforme a 
su destino.

f) Restituir al Colegio en forma y debidamente firmada por el responsable del 
alumno, la documentación y la información que así lo requiera en un plazo 
máximo de tres (3) días.

g) Asistir a actos y actividades coprogramáticas para los que fuera especialmente 
citado.
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Capitulo XII:

Régimen Disciplinario.

Del incumplimiento de las obligaciones:

Artículo 65°: Sanciones: Todo miembro adulto de la institución podrá solicitar la 
aplicación de sanciones ante la observación del incumplimiento de alguna de las 
obligaciones establecidas en el artículo anterior. Las sanciones serán:

a) Apercibimiento.
b) Amonestación.
c) Suspensión.
d) Expulsión.

Artículo 66°: Definición y efectos de las sanciones:

a) Apercibimiento: Llamado de atención registrado en acta con la firma del 
alumno.

b) Amonestación: Sanción cuantificable, graduada de acuerdo a la gravedad de la 
falta, correspondiendo de una (1) a tres (3) para faltas leves, de cuatro (4) a diez 
(10) para faltas graves y de once (11) a quince (15) para faltas gravísimas. La 
acumulación tendrá los siguientes efectos:

1- La pérdida de la condición de alumno regular, al alcanzar las quince (15) 
aplicadas en el ciclo lectivo del año en curso.

2- La pérdida de la matrícula por acumular treinta y cinco (35) 
amonestaciones computadas desde el ingreso del alumno al 
Establecimiento.

c) Suspensión: Sanción que impide al alumno concurrir al Establecimiento, 
graduable según la gravedad de la falta hasta un máximo de veinte (20) días 
hábiles. Podrá aplicarse ante faltas graves o gravísimas. Tendrá como efecto el 
cómputo de inasistencia.

d) Expulsión: Pérdida de la condición de alumno que tendrá como efecto la 
separación de la matrícula y el impedimento de reingresar a los Establecimientos 
secundarios de pregrado Universitario. Podrá aplicarse ante faltas gravísimas 
previa consulta a los ámbitos institucionales que la Dirección considere 
pertinente.

Artículo 67°: Exclusión de otras sanciones: No podrán aplicarse otras sanciones fuera de 
las establecidas en el presente Reglamento, excepto las contenidas en normas emanadas 
de autoridad superior y que sean de carácter general.

Artículo 68°: Procedimiento para la aplicación de sanciones: Frente a la solicitud de 
sanción, la Autoridad procederá a:

1) Dar lugar a que el alumno exprese sus argumentos en relación al incumplimiento 
observado y su disposición para reparar los daños morales y/o materiales que ha 
causado.

2) Solicitar informes acerca de la situación del alumno.
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3) Considerar la solicitud de la sanción, los argumentos esgrimidos por el alumno, 
las circunstancias relativas a la situación y los perjuicios causados para 
establecer y aplicar la sanción que corresponda.

Artículo 69°: Autoridad competente para la aplicación de sanciones: Podrán aplicar 
sanciones:

a) El Subregente, si se tratare de apercibimiento y hasta tres (3) amonestaciones.
b) El Vicedirector o Regente hasta diez (10) amonestaciones.
c) El Director: hasta quince (15) amonestaciones o cuando la sanción fuere la 

suspensión o la expulsión.
La competencia para imponer una sanción determinada implica la de solicitar la 
reparación del daño material producido, como así también la de aplicar una de menor 
gravedad.

Artículo 70°: Notificación de las sanciones: Las sanciones serán notificadas al alumno y 
a sus responsables.

De las Faltas:

Artículo 71°: Tipificación de faltas: Serán consideradas:

1. Faltas leves:

1-1) Realizar gestos o acciones que generen molestias a otros.
1 -2) Llegar tarde a la clase.
1-3) Retirarse de la clase sin autorización del profesor o preceptor.
1-4) Realizar actividades fuera de su clase para las cuales no ha sido autorizado.
1-5) Ingresar o egresar del Establecimiento por lugares no autorizados.
1-6) Fumar en el interior del Establecimiento.
1-7) Obrar en forma contraria a la indicada por autoridades, profesores, preceptores y 

demás personal del Establecimiento.
1-8) No devolver libros u otros materiales del Establecimiento luego de haber sido 

notificado a hacerlo.
1-9) No devolver al Colegio, en el plazo estipulado, la documentación a que hace 

referencia el inciso f) del artículo 63.
1-10) Manchar, escribir o garabatear los bienes del Establecimiento.

2. Faltas graves:

2-1) Estar ausente de la clase figurando presente en el parte de asistencia sin mediar 
autorización.

2-2) Introducir en el establecimiento elementos extraños que puedan alterar la 
actividad normal del mismo.

2-3) Dañar bienes del Establecimiento.
2-4) Adoptar actitudes o tener expresiones incompatibles con una institución 

educativa.
2-5) Hacer colectas, suscripciones o requerimientos de fondos sin autorización.
2-6) Manifestar actitudes que denoten discriminación o intolerancia.

3. Faltas graví simas:
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3-1) Incurrir en conductas individuales o colectivas que generen situaciones de riesgo 
para si mismos o para los demás.

3-2) Agredir física o verbalmente a cualquier miembro de la comunidad educativa.
3-3) Adulterar boletines, notificaciones o cualquier otro documento relativo a la 

actividad del establecimiento.
3-4) Destruir total o parcialmente bienes del establecimiento.
3-5) Asumir la representación del Establecimiento sin autorización.
3-6) Apoderarse, en el Establecimiento, de una cosa total o parcialmente ajena.
3-7) Agraviar los símbolos nacionales.

Artículo 72°: Faltas no tipificadas: La enumeración del artículo precedente no es 
taxativa. En consecuencia, no excluye la sanción por hechos no tipificados, pero cuya 
naturaleza sea lesiva o contraria al respeto debido a las instituciones, a las personas y a 
sus bienes.

ANEXO V
ESCUELA GRADUADA JOAQUÍN V.

GONZÁLEZ”

TITULO I
NORMAS GENERALES

Artículo 1°: Finalidad: La Escuela Graduada “Joaquín V. González“, como institución 
escolar de Educación Inicial (1° a 3° año) y Primaria (1° a 6° grado), tiene por 
finalidades primordiales la enseñanza, la innovación, la experimentación y la 
transferencia de conocimiento; como institución universitaria promueve la 
investigación y la extensión.
Propone una educación integral, histórica y socialmente contextual izada, fomentando 
la formación de ciudadanos democráticos, libres, responsables, críticos, solidarios y 
respetuosos de las diferencias, y el desarrollo de competencias que permitan a los 
alumnos el acceso a la Educación Secundaria.

TITULO II 
DE LOS ALUMNOS

Capítulo 1 
ALUMNOS
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Artículo 2°,- Alumno. Se considera alumno todo aquél que haya sido matriculado y
hasta que se produzca su egreso, habiendo completado o no sus estudios.

Artículo 3°.- Condición de Alumno:
Se establecen tres (3) condiciones:
a) regular: es el alumno que cumple con los requisitos de asistencia obligatoria y 

disciplina que se especifican en los capítulos correspondientes del presente 
reglamento.

b) libre: es aquel alumno que pierde su condición de regular
c) visitante: es el alumno autorizado a participar de las actividades de la escuela en 

forma no curricular, por haber acreditado ser beneficiario de una beca o intercambio 
cultural, o que su familia reside temporalmente en esta ciudad; en ambos casos 
dentro de un convenio marco con esta Universidad. La cantidad de alumnos 
visitantes, no podrá exceder el número de cinco en todos los niveles de la escuela.

Capítulo 2 
INGRESO

Articulo 4°.- Condiciones de admisión:
a) Contar al 30 de junio del ciclo lectivo correspondiente al ingreso con la siguiente 

edad: Educación Inicial: 1° año ( tres años), 2° año ( cuatro años), 3° año ( cinco 
años). Educación Primaria: 1° grado ( seis años), 2° grado ( siete años), 3° grado ( 
ocho años), 4° grado ( nueve años), 5° grado ( diez años), 6° grado ( once años). 
Podrán inscribirse también aspirantes que tengan hasta un año más de la fecha 
indicada para cada caso. Para ello deberán acreditar al momento de inscripción estar 
cursando el grado inmediato anterior o, si están cursando el mismo grado en que se 
inscriben, certificar que no están en condiciones de promover al grado superior.

b) Haber adquirido el derecho a cubrir una vacante según el orden de un sorteo oficial, 
cuando el número de aspirantes superase las plazas disponibles.

c) Haber dado cumplimiento a las disposiciones sanitarias vigentes sobre vacunación y 
a toda otra norma que, en materia de salud, establezcan las autoridades de la 
Universidad.

d) Cumplimentar en tiempo y forma la matricula y toda otra documentación 
administrativa que le sea requerida.

e) Presentar el certificado de aprobación del curso inmediato anterior, cuando 
corresponda y de acuerdo a la Ley de educación en vigencia, para poder ingresar al 
curso inmediato superior.

Artículo 5°.- Inscripción de aspirantes: La Dirección dará a conocer cada año la 
modalidad de inscripción y los requisitos y plazos que las autoridades de la Universidad 
determinen, a los fines de que el aspirante reúna el requisito establecido en el artículo 4° 
inciso b del presente Anexo). Esto se hará mediante una publicación impresa. Por el 
mismo medio se informarán también las condiciones de admisión y plazos de 
matriculación. El responsable de la inscripción del aspirante en un mismo documento y 
acto, realizará dicha inscripción y declarará conocer y aceptar las normas de aplicación.

Artículo 6°.- Aspirantes con derecho a matricularse: La escuela publicará en su sede y 
por cualquier otro medio que expresamente determine, el listado de aquellos inscriptos
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que cumplan el requisito establecido en el articulo 4° inciso b del presente Anexo), 
siendo responsabilidad de los interesados tomar conocimiento del mismo.
La escuela notificará fehacientemente a los aspirantes que adquieran el derecho a cubrir 
una vacante que se produzca con posterioridad a la publicación del listado.

Articulos 7 Vacantes disponibles: El Presidente de la Universidad determinará las 
vacantes disponibles para el ingreso al inicio de cada Ciclo Lectivo. Además de las 
vacantes que cada año se disponen por Resolución del Presidente de la Universidad, se 
cubrirán las vacantes que se produzcan cuando un alumno:
1 Egrese voluntariamente, formalizado el acto con la firma del padre, madre o tutor.
2. Recurse, originando una vacante en su cohorte anterior.
3. No se presente a clases en los primeros cinco (5) días de clase de cada ciclo lectivo, 

sin notificar fehacientemente y/o justificar los motivos dentro del mismo período.
4.1ncurra en incumplimiento de alguna de las condiciones de admisión o plazos 

establecidos para el ingreso.
Tendrán derecho a cubrir estas vacantes los aspirantes del listado de espera surgido por 
el mismo procedimiento de sorteo a que alude el art. 4° inciso b del presente Anexo).

Capítulo 3
CALIFICACIONES Y PROMOCIONES

Artículo 8°.- Serán promovidos los alumnos que aprobaren la totalidad de las 
asignaturas del año que cursan.

Artículo 9°.- Los alumnos de 1° a 3° grado serán calificados por concepto según la 
siguiente escala: Aplazado, Suficiente, Bueno, Distinguido y Excelente.

Artículo 10°.- Los alumnos de 4° a 6° grado serán calificados con una escala numérica 
de 0 a 10.

Artículo 11°.- Los alumnos con promedio general inferior a suficiente (1° a 3° grado) ó 6 
puntos (4° a 6° grado) en tres o más de las Areas/asignaturas de Lengua, Matemática, 
Ciencias Sociales y Ciencias Naturales, no podrán promover.

Artículo 12°.- Las Areas/asignaturas se considerarán aprobadas si se obtiene una 
calificación promedio no inferior a suficiente o a seis (6), según corresponda, excepto 
cuando aún así, en el último término lectivo la calificación fúera de insuficiente o de 
menos de seis (6) puntos. En tal caso no se aprueba dicha asignatura/área aunque el 
promedio sea de suficiente o de seis (6) o más puntos y el alumno deberá rendir prueba 
complementaria en el mes de marzo.

Artículo 13°.-Con promedio general inferior a suficiente (1° a 3° grado) ó 6 puntos (4° a 
6° grado) en una o dos de las Areas/asignaturas de Lengua, Matemática, Ciencias 
Sociales y Ciencias Naturales, previo informe del Departamento de Orientación 
Educativa, podrán ser evaluados complementariamente en el mes de marzo y 
promovidos al grado superior en el caso de aprobar todas las Areas/asignaturas.

Artículo 14°- Boletín de calificaciones: La escuela notificará las calificaciones del 
alumno mediante un Boletín, que se entregará al finalizar cada término lectivo y deberá
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ser reintegrado en un plazo máximo de tres (3) dias, con la firma del responsable del 
alumno.
Al finalizar el Ciclo lectivo o el periodo de pruebas complementarias, según el caso, se 
entregará el Boletín con las calificaciones finales, donde se dejará constancia de la 
promoción o no del grado que cursa. Asimismo se podrá extender el Boletín con 
calificaciones parciales, si correspondiera, al egresar un alumno antes de finalizado el 
Ciclo.

Articulo 15°.- Alumnos que pueden recursar: El alumno que no resultare promovido, 
podrá pedir recursar en el mismo grado. Esta solicitud podrá realizarse una sola vez 
durante toda la escolaridad primaria, deberá presentarse por escrito y será aceptada o 
rechazada por la Dirección de la Escuela con el asesoramiento del Departamento de 
Orientación Educativa.

Articulo 16°.- Alumnos que no pueden realizar Educación Fisica: El alumno que por 
razones de salud convalidadas por Dirección de Salud de la Universidad, no pudiere 
realizar actividad física, podrá ser eximido o calificado en otra actividad teórica o 
práctica para la aprobación de la asignatura Educación Fisica.

Articulo 17°.- Promoción de alumnos libres: Los alumnos libres deberán rendir y 
aprobar la totalidad de las asignaturas en las mesas complementarias de marzo siguiente 
al año en que perdieron la condición de regular para poder promover.

Capitulo 4
DE LA ASISTENCIA OBLIGATORIA

Articulo 18°.- El alumno deberá asistir a clases durante todo el período de duración del 
Ciclo Lectivo fijado por la Universidad Nacional de La Plata.

Artículo 19°.- El alumno deberá cumplir con los horarios de clase establecidos por la 
Dirección de la Escuela y no podrá permanecer dentro del establecimiento fuera de 
estos horarios sin autorización escrita de la Dirección.

Artículo 20°.- La inasistencia a la jomada escolar completa se computa como una (1) 
falta y la inasistencia a una actividad a contratumo como media (1/2) falta.

Artículo 21°- El alumno que llegare a la escuela una vez cesado el llamado de entrada al 
correspondiente tumo, incurrirá en falta de puntualidad.
Se computará como media (1/2) falta hasta los treinta (30) minutos de iniciado el turno. 
Si llegare pasados treinta (30) minutos de la primera hora de clases, se computará una
(1) falta por tardanza y deberá permanecer en la clase.
Los alumnos podrán retirarse antes de la finalización de las clases en casos de 
enfermedad debidamente comprobada o excepcionalmente por razones justificadas.
El alumno que se retire antes de la finalización de las clases incurrirá en una (1) falta si 
no hubiera permanecido durante dos (2) horas reloj en el establecimiento.
Bajo ninguna circunstancia los alumnos se retirarán solos del establecimiento antes de 
finalizada la jomada escolar.

Artículo 22°.- El alumno que alcanzare las veinte (20) inasistencias computables según 
lo establecido en el presente capítulo perderá su condición de alumno, pudiendo 
solicitar su reincorporación al establecimiento. Una vez aceptada la reincorporación, el
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alumno puede incurrir en hasta quince (15) nuevas inasistencias justificadas, luego de lo 
cual pierde la condición de alumno regular sin excepción. Si las primeras veinte 
inasistencias estuvieren justificadas en su totalidad, la reincorporación será concedida 
en forma automática.

Articulo 23°.- Inasistencia justificada: será aquella inasistencia computable, en la que se 
pueda constatar que la escuela ha tomado conocimiento de los motivos de la misma.

Articulo 24°.- Inasistencia no computable: Será la motivada por:
a) Enfermedad, acreditada mediante certificado médico y convalidada por la 

Dirección de Salud de la Universidad.
b) Fallecimiento; de padres o hermanos: Cinco (5) dias; de abuelos o tíos : dos (2) 

dias
c) Fiesta religiosa, no católica, reconocida oficialmente.
d) Actividad originada por beca o intercambio cultural a criterio de la Dirección de 

la Escuela
e) Citación por autoridad competente

Capitulo 5
RESERVA DE BANCO

Articulo 25°.-: Podrán gestionar reserva de banco los alumnos cuyas familias deban 
trasladarse por razones de estudio o trabajo a una distancia que impida la normal 
concurrencia al establecimiento. La reserva no podrá exceder el plazo de un año y podrá 
utilizarse una única vez en toda su escolaridad desde Incial hasta Primaria.

Artículo 26°.- La reserva de banco deberá ser solicitada por nota invocando los motivos 
y dejando constancia del nuevo domicilio. Es requisito para solicitar esta reserva haber 
sido calificado en al menos los dos términos lectivos inmediatamente anteriores a la 
fecha de la solicitud.

Artículo 27°.- Para hacer efectivo su reingreso a la escuela, el alumno deberá acreditar 
la continuidad de sus estudios durante el periodo de reserva. Durante su ausencia la 
escuela asume como única obligación reservar su vacante, siendo la continuidad de sus 
estudios en otro establecimiento educativo, responsabilidad de sus padres o tutores.

Capítulo 6
DE LA DISCIPLINA 

Artículo 28°.- Deberes de los alumnos:

a) Cumplir con las normas inherentes a su condición de alumno de la UNLP
b) Ser respetuoso con todo el personal de la Escuela, con sus pares y demás 

integrantes de la comunidad educativa.
c) Respetar las indicaciones de autoridades, docentes y otro personal de la escuela 

que contribuyan a su desarrollo personal y académico.
d) Mantener un comportamiento adecuado a las normas sociales de convivencia, 

contribuyendo al desarrollo armónico de las actividades académicas o 
recreativas promovidas por la escuela.
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e) Asistir a clases con pintor en Educación Inicial y guardapolvo blanco en 
Educación Primaria. Mantener en su persona condiciones de aseo y vestimenta 
acordes al ámbito escolar, teniendo como criterio general la buena convivencia y 
el respeto a las diferencias individuales.

f) Cuidar la limpieza y contribuir a la conservación y mantenimiento de toda la 
Escuela, tanto en su edificio como en todo otro elemento material considerado 
útil dentro de ella.

g) Restituir en forma y debidamente firmada por su responsable, toda 
documentación emanada del establecimiento que así lo requiera, en un plazo 
máximo de tres (3) días.

h) Asistir a actos y actividades coprogramáticas para los que fuera especialmente 
citado.

Artículo 29°.- Tipificación de faltas: Se considerará falta de disciplina el 
incumplimiento de los deberes antes mencionados. Las faltas se tipifican, a los fines de 
aplicar las sanciones que correspondan, de la siguiente manera:

Se considerará falta leve:
• Obrar en forma contraria a la indicada por autoridades, docentes y demás 

personal de la escuela.
• Permanecer en un lugar distinto al que se desarrolla la actividad de su grupo, 

llegar tarde o retirarse de clase sin autorización.
• Realizar gestos o acciones que generen molestias en otros.
• Manchar, escribir o garabatear los bienes de la Escuela.
• Devolver fuera de término documentación emanada de la Escuela.
• Incumplir los plazos de devolución de material bibliográfico u otro prestado por 

la escuela.

Se considerará fa lta  m edia:
• Desatender una indicación directa impartida por autoridad/docente de la escuela.
• Faltar al respeto en forma verbal a un adulto o par.
• Manifestar actitudes que denoten discriminación o intolerancia hacia otras 

personas.
• Alterar con su conducta el normal desarrollo de una clase o actividad escolar.
• Dañar intencionalmente bienes de la escuela o de otros miembros de la 

comunidad educativa.
• Introducir en el establecimiento elementos extraños que puedan alterar el normal 

funcionamiento de las actividades.
• Hacer colectas, suscripciones o requerimientos de fondos sin autorización.

Se considerará fa lta  grave:
•  Agredir física o verbalmente a un adulto o par de la comunidad educativa.
• Incurrir intencionalmente en conductas individuales o colectivas que generen 

situaciones de riesgo para sí mismos o para los demás.
• Salir del establecimiento en horario de clases sin autorización.
• Apoderarse de bienes o elementos ajenos.
• Destruir total o parcialmente y en forma intencional, bienes de la escuela o de 

otros miembros de la comunidad educativa.
• Adulterar documentación emanada del establecimiento y/o firmas involucradas 

en el mismo.
• Agraviar los símbolos nacionales.
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Artículo 30°.- Falta no tipificadas. La tipificación enunciada en el artículo anterior no es 
taxativa. En consecuencia, no excluye la sanción por hechos no tipificados, pero cuya 
naturaleza sea lesiva o contraria al respeto debido a las instituciones, a las personas y a 
sus bienes, a los intereses del normal desarrollo del proceso educativo y al cuidado y 
conservación de los bienes del Establecimiento.

Artículo 31°.- Sanciones. Desde la Escuela, docentes, autoridades y el Departamento de 
Orientación Educativa, conjuntamente con el núcleo familiar procurarán orientar al 
alumno hacia la reflexión sobre las pautas de convivencia que posibiliten su desarrollo 
armónico.
Si esta intención conjunta no bastara, se podrán aplicar las clases de sanciones que abajo 
se indican:

a) Observación escrita con notificación a padres: se considerarán hasta tres (3).
b) Firma del alumno en el libro de Disciplina: se considerarán hasta tres (3).
c) Amonestación: cuantificable por edad y gravedad de la falta.
d) Suspensión: cuantificable por gravedad de la falta, se computa como inasistencia 

ya que impide la concurrencia a clases.
e) Retiro de matrícula del establecimiento: agotadas las instancias anteriores y 

previo informe del Departamento de Orientación Educativa:
Según la falta cometida, la edad y el desempeño actitudinal del alumno de Educación 
Primaria, se podrán aplicar alguna o varias de las sanciones enumeradas para cada nivel, 
no necesariamente en forma sucesiva:

Para alumnos de 1° y 2° grado 
Faltas leves:
-Observación escrita
-Firma del alumno en el Libro de Disciplina 
Faltas medias:
-Observación escrita
-Firma del alumno en el Libro de Disciplina 
Faltas graves:
-Observación escrita
-Firma del alumno en el libro de Disciplina
-Amonestaciones. Se considerarán hasta tres (3) por falta cometida. 
-Suspensión. Se considerarán hasta tres (3) días por falta cometida.

Para alumnos de 3° y 4° grado 
Faltas leves:
-Observación escrita
-Firma del alumno en el Libro de Disciplina
-Amonestaciones. Se considerarán hasta cuatro (4) por falta cometida. 
Faltas medias:
-Observación escrita
-Firma del alumno en el Libro de Disciplina
-Amonestaciones. Se considerarán hasta siete (7) por falta cometida. 
Faltas graves:
-Observación escrita
-Firma del alumno en el Libro de Disciplina
-Amonestaciones. Se considerarán hasta diez (10) por falta cometida. 
-Suspensión. Se considerarán hasta tres (3) días por falta cometida.
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Para alumnos de 5° y 6° grado 
Faltas leves:
-Observación escrita
-Firma del alumno en el Libro de Disciplina
-Amonestaciones. Se considerarán hasta cinco (5) por falta cometida.
Faltas medias:
-Observación escrita
-Firma del alumno en el Libro de Disciplina
-Amonestaciones. Se considerarán hasta diez (10) por falta cometida.
Faltas graves:
-Observación escrita
-Firma del alumno en el Libro de Disciplina
-Amonestaciones. Se considerarán hasta quince (15) por falta cometida.
-Suspensión. Se considerarán hasta tres (3) dias por falta cometida.
-Retiro de matricula del establecimiento

Artículo 32°.- Efectos de la acumulación de sanciones:
1- Pérdida de la condición de alumno regular: al alcanzar las quince (15) 

amonestaciones aplicadas en el ciclo lectivo del año en curso
2- Retiro de matrícula: por acumular treinta y cinco (35) amonestaciones aplicadas 

desde el ingreso del alumno al establecimiento.

Artículo 33°.- Autoridad competente: Las sanciones podrán ser aplicadas sólo por el 
Director o Vicedirector del establecimiento, quien ante un pedido de sanción, y previo a 
aplicarla, procurará constatar que se haya dado lugar al alumno para esgrimir sus 
explicaciones y argumentos y que se lo ha instado a reparar los daños morales y/o 
materiales causados.

Artículo 34°.- Reparación de daños. En los casos en que la falta cometida por el alumno 
hubiere resultado en daño material, podrá imponerse como accesoria la obligación de 
repararlo.

ANEXO 11
REGLAMENTO DEL CICLO BÁSICO DE 

FORMACIÓN ESTÉTICA DEL 
BACHILLERATO DE BELLAS ARTES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

TITULO I
NORMAS GENERALES
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Artículo 1°: Finalidad del Ciclo Básico de Formación Estética del Bachillerato de Bellas 
Artes:
El Ciclo Básico de Formación Estética es el ciclo de ingreso al Bachillerato de Bellas Artes, 
y es cursado en forma paralela a 5“ y 6° año de la Educación Primaria que cada alumno 
desarrolla en su escuela de origen.
Consta de dos niveles: 1° y 2° año, y tiene como finalidad desarrollar tempranamente 
competencias estético-comunicativas, académicamente necesarias para abordar los aprendizajes 
de las Especialidades Discursos Visuales y Discursos Musicales.
Su aprobación habilita exclusivamente para la promoción directa a 1“ año de la Educación 
Secundaria del Bachillerato de Bellas Artes

TITULO II 
ALUMNOS 
Capítulo I : 

Del Alumno.

Artículo 2°: Condición de Alumno: Los alumnos del Ciclo Básico de Formación
Estética del Bachillerato de Bellas Artes son considerados desde su ingreso miembros 
de la comunidad universitaria de la Universidad Nacional de La Plata, condición 
exclusivamente vinculada al ingreso al nivel de Educación Secundaria de este 
establecimiento del sistema de pregrado universitario.
Tienen esa condición quienes hayan sido admitidos en ese carácter desde el día del 
otorgamiento de la matriculación, y mientras dure su permanencia en este ciclo.

Artículo 3°: Categorías alumnos: Se establecen dos (2) categorías de alumnos:
d) regulares: cuando se hallen incorporados en el régimen de asistencia obligatoria;
e) libres: cuando hubieren perdido la condición de regular por alguna de las causas 

previstas en el artículo siguiente

Artículo 4°: Alumnos libres. El alumno perderá la condición de regular en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando registrare doce (12) faltas computables o más, podiendo solicitar la 
reincorporación de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 21°.

b) Cuando excediera el número de inasistencias otorgadas en la reincorporación, en 
cuyo caso no podrá volver a ser reincorporado.

c) Cuando registrare veinte (20) faltas no computables, en cuyo caso no podrá ser 
reincorporado.

d) Cuando registrare diez (10) o más amonestaciones en el ciclo lectivo, en cuyo 
caso no podrá ser reincorporado.

Capítulo II: 
Ingreso.

Artículo 5°: El ingreso al primer año del Ciclo Básico de Formación Estética es directo. 
Si el número de aspirantes habilitados superara el número de vacantes disponibles se 
recurrirá al orden de un listado establecido por sorteo oficial.
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Artículo 6°: La Presidencia de la U.N.L.P. resolverá anualmente, a propuesta de las 
autoridades del Bachillerato de Bellas Artes y del Consejo de Enseñanza Media y 
Primaria, sobre:

a) La cantidad de vacantes a cubrir en el Ciclo Básico de Formación Estética;
b) El periodo de matriculación y sus requisitos.
c) El o los regímenes a los que quedarán sujetos los ingresantes a 1° del Ciclo 

Básico de Formación Estética

Artículo 7°: Aspirantes. Podrán aspirar al ingreso a primer año del Ciclo Básico de 
Formación Estética quienes se hallen cursando el cuarto año de la educación primaria en 
cualquier Escuela oficial o privada reconocida de la República. No podrán aspirar 
quienes tengan o cumplan doce (12) años o más antes del primero (1) de julio del año de 
ingreso.

Artículo 8°: Matriculación: Se consideran alumnos matriculados quienes hayan 
cumplido en tiempo y forma con los requisitos de inscripción establecidos por la 
Presidencia de la UNLP.

Capítulo III:
Promoción.

Artículo 9°: Alumnos promovidos: Serán promovidos a 2° año del Ciclo Básico de 
Formación Estética los alumnos que hubieren aprobado 1° año del mismo ciclo.
Serán promovidos a 1° año de la Educación Secundaria (Educación Secundaria Básica) 
los alumnos que hubieren aprobado 2° año del Ciclo Básico de Formación Estética.

Artículo 10°: Acreditación de las asignaturas: La acreditación de cada asignatura exigirá 
un promedio final no inferior a siete puntos (7), y una nota del último término no 
inferior a cuatro puntos (4).

Artículo 11°: Asignaturas no acreditadas: Para la acreditación de las asignaturas no
aprobadas, se implementarán dos períodos compensatorios, entre la finalización del 
ciclo lectivo y el inicio del ciclo lectivo siguiente, de acuerdo con las características y 
modalidad de cursada de las asignaturas.

Artículo 12°: Períodos compensatorios:

a- Los períodos compensatorios serán llevados a cabo por los Profesores a cargo de 
cada materia, bajo la supervisión de la Coordinación Académica del 
establecimiento y los Jefes de Departamento y Coordinadores de los respectivos 
departamentos.

b- Los períodos compensatorios contendrán instancias evaluatorias, de cuyo 
promedio se obtendrá la nota de acreditación de la materia.

c- Se aprobarán con una nota mínima de seis (6) puntos

d- Si el período compensatorio inmediato a la terminación de clases (diciembre) no 
fuera aprobado o desarrollado (alumno ausente), se implementará un período
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compensatorio complementario en el mes de febrero, de aprobación obligatoria 
para acreditar la asignatura y promover al año siguiente.

Articulo 13°: Calificación definitiva de asignaturas aprobadas en período
compensatorio: Para las asignaturas aprobadas en los períodos compensatorios, se 
registrará como calificación definitiva la nota que resulte de promediar la calificación 
obtenida en los compensatorios y el promedio anual de la asignatura.

Capítulo IV: 

Asistencia

Artículo 14°: Asistencia a clase: Los alumnos concurrirán a clases en horarios y días 
establecidos por la Dirección al inicio de cada ciclo lectivo.

Artículo 15°: Inasistencias e impuntualidad:

a- Cada inasistencia a una jornada de clases se computará como una (1) falta

b- La llegada tarde a clases será considerada media (1/2) falta cuando no exceda 
los 15 minutos del inicio de la jornada. Tardanzas mayores serán consideradas 
inasistencias. En ambos casos el alumno tendrá la obligación de permanecer en 
clase.

c- El retiro del alumno durante la primera mitad de la jomada de clases se 
considerará una (1) falta

d- El retiro del alumno durante la segunda mitad de la jornada de clase se 
considerará media (V2) falta

e- El retiro del alumno sólo podrá ser efectuado por sus padres o responsables.

Artículo 16°: Inasistencias y reincorporación: Los alumnos podrán incurrir en doce (12) 
inasistencias, a partir de las cuales deberán solicitar reincorporación.

Si la solicitud de reincorporación se tramitara durante el primer trimestre y se aprobara, 
el alumno podrá incurrir en cuatro (4) inasistencias más durante el ciclo lectivo, si se 
otorgara en el segundo trimestre, podrá incurrir en tres (3) inasistencias, y si se otorgara 
en el tercer trimestre, podrá incurrir en dos (2) inasistencias.

Capítulo V :
De las Obligaciones

Régimen disciplinario

Artículo 17°: Definición y efectos de las sanciones:

e) Apercibimiento: Llamado de atención registrado en acta con la firma del alumno 
y notificación a padres o responsables del alumno.
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f) Amonestación: Sanción cuantificable, graduada de acuerdo a la gravedad de la 
falta, correspondiendo de una (1) a tres (3) para faltas leves, de cuatro (4) a siete
(7) para faltas graves y de ocho (8) a diez (10) para faltas gravísimas. La 
acumulación de diez (10) amonestaciones en el ciclo lectivo determinará la 
pérdida de la condición de alumno regular en el ciclo lectivo del año en curso, al 
alcanzar las diez (10)

g) Suspensión: Sanción que impide al alumno concurrir al Establecimiento, 
graduable solo según la gravedad de la falta hasta un máximo de veinte (20) días 
hábiles. Podrá aplicarse ante faltas graves o gravísimas. Tendrá como efecto el 
cómputo de inasistencia.

h) Expulsión: Pérdida de la condición de alumno que tendrá como efecto la 
separación de la matricula. Podrá aplicarse para faltas gravísimas.

Artículo 18°: Autoridad competente para la aplicación de sanciones: Podrán aplicar 
sanciones:

d) El Subregente, si se tratare de apercibimiento y hasta tres (3) amonestaciones.
e) El Vicedirector o Regente hasta seis (6) amonestaciones.
f) El Director: hasta diez (10) amonestaciones o cuando la sanción fuere la 

suspensión o la expulsión.
La competencia para imponer una sanción determinada implica la de solicitar la 
reparación del daño material producido, como así también la de aplicar una de menor 
gravedad.

TITULO III
DEL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE 
CAPITULO I : DEL PERSONAL DIRECTIVO

Articulo 73°:.- El personal Directivo de los Establecimientos de Enseñanza media de la 
Universidad está compuesto por el Director y los Vicedirectores.

DEL DIRECTOR

Articulo 74°:.- El Director es el encargado de ejercer el gobierno de su respectivo 
Establecimiento, con arreglo a las disposiciones de este Reglamento y demás normas 
vigentes
así como de responder por su funcionamiento, mantener la disciplina, velar por su 
prestigio y
asegurar el mejoramiento constante de la educación y de la enseñanza, el bienestar de 
los
alumnos y la armonía y cooperación de su personal.
Son sus facultades y obligaciones:
a) Organizar la enseñanza y los demás servicios. Dirigir y supervisar el desarrollo de las 
clases
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de acuerdo con los Reglamentos y Ordenanzas, conforme con los planes y sus 
contenidos.
b) Elaborar el concepto anual del Personal Docente y No Docente del Establecimiento.
c) Representar al Establecimiento en todos los actos oficiales y hacer valer sus derechos.
d) Recibir y entregar el Establecimiento conforme con el inventario del mismo, 
debidamente
actualizado, constituyéndose en responsable de sus bienes físicos.
e) Cumplir y hacer cumplir las Reglamentaciones, Ordenanzas y Disposiciones, que 
atañen al
Establecimiento.
f) Elevar anualmente al Rectorado de la Universidad el anteproyecto del Presupuesto 
para el
normal desarrollo de las actividades.
g) Proponer la designación del Personal Docente y No Docente.
h) Otorgar licencias y permisos y justificar licencias al Personal con arreglo a las 
Disposiciones
vigentes.
i) Mantener, gestionar y mejorar la provisión de elementos que faciliten las labores tanto 
docentes como administrativas o de servicios generales.
j)  Suscribir el despacho diario y autorizar con su firma los documentos oficiales que 
debe
extender el Establecimiento.
k) Convocar y presidir las reuniones del Claustro Docente y del Consejo Asesor.
l) Establecer y mantener relaciones con los responsables de los alumnos a fin de obtener 
su
colaboración en beneficio de sus representados.
m) Orientar las actividades de la Cooperadora del Establecimiento procurando que sus
esfuerzos
y contribuciones reporten un mayor beneficio.
n) Asegurar a todos sus colaboradores el ambiente de armonía, respeto y espíritu de 
servicio
indispensable para el trabajo eficiente.
o) Elevar al Rectorado de la Universidad la Memoria Anual del Ciclo Lectivo 
finalizado, como así
también, en cualquier circunstancia, informar sobre hechos extraordinarios que puedan 
influir
sobre el normal desarrollo de las actividades específicas.

DE LOS VICEDIRECTORES:

Articulo 75°:.- Son obligaciones y facultades del Vicedirector:
a) Colaborar con la Dirección en el cumplimiento de sus funciones; recibir y comunicar
sus
disposiciones cuidando que sean fielmente cumplidas y desempeñar todas las funciones 
que
le sean delegadas por el Director.
b) Como Superior Jerárquico de Preceptoría, orientar y supervisar sus actividades.
c) Organizar los horarios de clase y exámenes.
d) Organizar las Mesas Examinadoras.
e) Asegurar la regularidad de la enseñanza, tomando debida nota del desarrollo de las 
actividades a efectos de informar a la Dirección.
f) Rubricar los boletines de calificaciones y las sanciones e inasistencias de los alumnos 
cuando
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le fueran delegados por el Director.
g) Firmar los certificados de estudios de acuerdo con los registros y actas originales.
h) Inspeccionar las clases y observar la enseñanza.
i) Supervisar personalmente el orden y la disciplina.

DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO: 

Articulo76°:
a) Organizar y supervisar las tareas de carácter administrativo del Establecimiento; 
controlar la
inscripción, matriculación y asistencia de alumnos y elevar los Partes Diarios; mantener 
actualizado el archivo, registro patrimonial y censo del Personal, encargarse de la 
difusión de
las actividades escolares y de todo asunto o iniciativa que encomiende la superioridad.
b) Refrendar conjuntamente con el Director los documentos que emanan del 
Establecimiento.
c) Rubricar conjuntamente con el Director las comunicaciones y estados contables que
las
normas vigentes requieren.
d) Controlar las actas de exámenes y preparar los certificados de estudio todo lo cual 
refrendará
con su firma.
e) Llevar un Registro de Aspirantes a la Docencia, llamando anualmente a inscripción.
f) Recopilar los antecedentes para la Memoria Anual.
g) Guardar absoluta reserva en todo lo que atañe a su función.

CAPITULO B:
Del Personal Docente

Articulo 77°:.- El Personal Docente titular tiene derecho a solicitar permuta a otro 
Establecimiento de la misma Universidad, con el fin de concentrar tareas. Sólo tendrán 
derecho a
permutar los Docentes que reúnan las condiciones para el ejercicio del respectivo cargo
y siempre
que las Direcciones consideren que no se afectan las tareas de los Establecimientos. En
todos los
casos los pedidos de permuta o concentración de horas deberán realizarse antes de la 
finalización del periodo lectivo y se pondrán en vigencia a partir del siguiente.

DE LOS PROFESORES:

Articulo 78°: Son obligaciones del Profesor:
a) Cumplir las disposiciones de las Autoridades Superiores de los Establecimientos 
secundarios
y colaborar con ellos en el mantenimiento del orden y la disciplina.
b) Asistir puntualmente a clase, exámenes y reuniones y demás actos especiales a que 
sean
convocados por el Director o por aquellos funcionarios facultados a ello por el presente 
Reglamento.
c) Impartir la enseñanza con arreglo al Plan de Estudios, a los Programas vigentes y a 
las
instrucciones que recibieren del Director, del Vicedirector, y del Jefe del Departamento.
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d) Conservar el orden y la disciplina en clase bajo su responsabilidad y solicitar las 
sanciones
pertinentes cuando así correspondiere.
e) Asentar en el Parte Diario de Clase los temas del día y verificar la asistencia de los 
alumnos.
f) Entregar en la Vicedirección las calificaciones de los alumnos al finalizar cada 
término lectivo.
g) Comunicar a la Vicedirección con antelación suficiente toda licencia o ausencia en 
que deba
incurrir.
h) Supervisar el desempeño de los practicantes asignados a su cátedra, verificando el 
normal
desarrollo del Programa y del aprovechamiento escolar; permanecer en su horario 
durante el
período de práctica y hacerse cargo del curso en caso de inasistencia del practicante.
i) Observar sobriedad en la vestimenta.
j) Observar en toda presentación individual o colectiva ante las Autoridades del 
Establecimiento
o de la Universidad, el estilo y la forma que corresponda a la jerarquía docente.

Articulo 79°:.- Está prohibido al Profesor:
a) Dar lecciones particulares rentadas a alumnos del Establecimiento o a los que deban 
rendir
examen en él.
b) Ausentarse del aula o dar por terminada la clase antes de la hora indicada sin causa 
justificada o autorización debiendo en tal caso, entregar el curso al preceptor.
c) Tratar en clase asuntos o temas que no contribuyan al desarrollo del Programa o la 
adecuada
formación del alumno.
d) Permitir el retiro de clase a los alumnos sin causa debidamente justificada o sin 
expresa
autorización de la Autoridad competente.
e) Dirigir a las Autoridades Superiores de la Universidad sin respetar la vía jerárquica 
correspondiente.

DEL JEFE DE DISCIPLINA:

Articulo80°:.- Al Jefe de Disciplina compete, como inmediata responsabilidad mantener 
el
orden (en cuanto a éste dependa de los alumnos) y todo lo relativo a coadyugar el 
normal
accionar de las actividades educativa de su turno secundado por un cuerpo de 
preceptores.
Tiene las siguientes atribuciones y obligaciones:
a) Recibir y comunicar las disposiciones de la Dirección y/o Vicedirección de su tumo.
b) Adoptar, en ausencia del Vicedirector las medidas de orden disciplinario 
indispensables para
corregir las faltas que requieran sanción inmediata, quedando dichas medidas 
supeditadas a
la definitiva resolución de las Autoridades Superiores.
c) Intervenir en forma inmediata ante cualquier acto de indisciplina que cometieren los 
alumnos y
tomar las medidas pertinentes.
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d) Controlar y hacer controlar la entrada y salida de los estudiantes del Establecimiento.
e) Controlar y elevar a la Vicedirección durante la primera hora de clase, los partes de 
asistencia
de los alumnos y al finalizar el tumo el parte diario en el que conste la asistencia de 
Profesores, auxiliares y alumnos, como asi también otras novedades que deba conocer la 
Dirección (expulsiones, clases alusivas, sanciones, etc...).
f) Informar a los alumnos la distribución de las aulas en que han de realizar sus clases 
en los
respectivos horarios y proponer a las actividades las reformas necesarias para mayor 
comodidad de los profesores y estudiantes.
g) Elevar a conocimiento del Vicedirector cualquier falta de cumplimiento a sus deberes 
de los
Preceptores, sin perjuicio de adoptar por su parte, las medidas inmediatas que el caso 
requiere.
h) Fiscalizar el cumplimiento del horario de clases del personal a su cargo.
i) Supervisarla preparación de los boletines de calificaciones, su entrega y devolución 
en los
términos que corresponda.
j) Notificar a los responsables de los alumnos, en cada circunstancia, de las ausencias o 
sanciones que estos hayan registrado, cuidando que el boletín de estas comunicaciones
sea
devuelto en término y debidamente firmado por el destinatario.
k) Participar en las reuniones convocadas por la Vicedirección con Profesores y demás 
personal
Docente.
l) Comunicar a Biblioteca los nombres de los alumnos que han perdido la condición de
regulares.
m) Mantener contacto con los padres de los alumnos.
n) Disponer la conveniente preparación de las aulas donde se tomen exámenes, 
proporcionar los
Programas y las planillas de alumnos inscriptos debiendo retirar del aula esos efectos 
una vez
finalizado el cometido de la Comisión Examinadora.
o) Entregar a los Profesores al término de cada período lectivo, las planillas de 
calificaciones y
recibirlas de estos debidamente diligenciadas.
p) Propender por todos los medios posibles a que se haga un hábito en el alumno la 
regularidad
de su asistencia y puntualidad y a que no sea considerado por el educando como un 
derecho,
sino como una excepción como la tolerancia de inasistencias establecidas.
q) Hacer cumplir las medidas disciplinarias aplicadas por la Dirección.

DE LOS PRECEPTORES.

Articulo 81°:- Son Obligaciones de los Preceptores:
a) Conservar el orden de los alumnos dentro y fuera del aula. En la Escuela Práctica de 
Agricultura y Ganadería "María Cruz y Manuel L. Inchausti" deberán cumplir estas 
obligaciones también en los dormitorios.
b) Anotar los alumnos ausentes en los partes de asistencia y de lecciones.
c) Cuidar que no falten los útiles necesarios para el desarrollo de las clases y que el 
material y
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moblaje del Establecimiento en general, y de las aulas en particular no sufra deterioro 
alguno.
d) Permanecer en las aulas todo el tiempo que no esté el profesor.
e) Comunicar novedades ocurridas.
f) Verificar que al entregar el curso al Profesor, Este registre su firma y consigne el 
tema del día.
g) Estar al frente del curso a su cargo cinco (5) minutos antes de la iniciación de la 
primera hora
de clase y controlar el comportamiento de los alumnos en el recreo.
h) Hacer cumplir las obligaciones que señala el Reglamento.
i) Asistir a todos los actos para los que sean designados.
j) Asistir a las reuniones de concepto de su curso.
k) Observar corrección en su indumentaria (guardapolvo blanco las mujeres y saco y 
corbata los
varonesj.En la Escuela Práctica de Agricultura y Ganadería "María Cruz y Manuel L. 
Inchausti", guardapolvo celeste.
No está permitido el uso de vaqueros.

Articulo 82°:- Los Preceptores tendrán a su cargo:
a) Registro de asistencia de alumnos.
b) Registro de firma de los responsables de los alumnos.
c) Registro de datos personales de alumnos y de sus responsables.
d) Confección de los boletines de calificaciones, asistencia y sanciones.
e) Parte diario de asistencia y lecciones.

CAPITULO I I I :
De los Departamentos:

Articulo 83°:.- La enseñanza en los Establecimientos secundarios de la Universidad 
Nacional
de La Plata, se rige por la estructura departamental.

Articulo 84°:.- Cada Departamento estará integrado por el Jefe respectivo, los Jefes de 
Sección, los Ayudantes y los Profesores encargados de las materias y actividades afines 
del
conjunto de cátedras conexas ( nucleadas en los Departamentos), de cada 
Establecimiento de 
Enseñanza Media.

Articulo 85°:.- Corresponde a cada Establecimiento proponer la constitución de los 
Departamentos de acuerdo con sus posibilidades y las necesidades de los planes de 
estudios 
vigentes.

Articulo 86°:.- Los Departamentos podrán ser divididos en secciones al frente de cada 
una
de las cuales habrá un Jefe de Sección cuando su volumen o diferentes especialidades
así lo
requiera.

Articulo 87°:.- Son objetivos de los Departamentos
a) Coordinar la enseñanza.
b) Promover la investigación y el perfeccionamiento docente.
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f) Programar actividades de apoyo científico y culturtal que correspondan a la 
orientación de los
Planes de estudio del Establecimiento.
g) Recabar opinión y sugerencias de los Jefes de Sección y Profesores de su 
Departamento, con
el objetivo de armonizar y promover la enseñanza, la investigación docente y la 
concreción de
otras áreas, así como la proposición y gestión de adquisiciones y solicitud de fondos 
para
estos objetivos.
h) Realizar el equipamiento propio del Departamento y mantenerlo actualizado.
i) Proponer, coordinar y facilitar la realización de experiencias pedagógicas e informar 
periódicamente de su marcha.
j) Integrar el Consejo Asesor y concurrir a todas las reuniones que convoque la 
Dirección.
k) Asistir a la Dirección en la realización de actividades extra y coprogramáticas. I) 
Redactar la
Memoria Anual del Departamento.
l) Cumplir un horario de doce (12) horas cátedra semanales, excepto los Jefes de 
Departamento
de la Escuela Práctica de Ganadería y Agricultura "María Cruz y Manuel L. Inchausti".
m) Confeccionar el cuadro de Profesores por curso y división.
n) Elevar antes del 1° de marzo de cada año la planificación de actividades y una lista
de sus
necesidades, para incorporar al anteproyecto de presupuesto.

DE LOS JEFES DE SECCIÓN

Articulo 91°:.- Son sus funciones y obligaciones:
a) Colaborar con el Jefe de Departamento y reemplazarlo en su ausencia.
b) Dirigir y coordinar las actividades docentes de su área.
c) Cooperar con la Jefatura departamental en la confección del cuadro de Profesores.
d) Observar las clases correspondientes a su área. Supervisar mensualmente como 
mínimo una
clase por Profesor, asignatura y curso. Dejar constancia escrita de sus observaciones y 
notificar al interesado.
e) Convocar con el conocimiento del Jefe de Departamento las reuniones de su área y 
presidir
sus deliberaciones.
f) Concurrir a las reuniones convocadas por el Jefe de Departamento.
g) Integrar el Consejo Asesor y concurrir a todas las reuniones que convoque la 
Dirección.
h) Organizar, con participación del Jefe de Departamento, la Sección o áreas 
respectivas.
i) Cumplir un horario de ocho (8) horas cátedra semanales de labor excepto en la 
Escuela
Práctica de Agricultura y Ganadería "María Cruz y Manuel L. Inchausti".

DE LOS AYUDANTES DE DEPARTAMENTO.

Articulo 92°:.- Son sus funciones y obligaciones:
a) Auxiliar al Profesor y a los alumnos en los trabajos prácticos que realicen.
b) Procurar y preparar el material necesario para el desarrollo de la cátedra.
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c) Facilitar la formación del alumno.
d) Fomentar el intercambio y promover la vinculación de los profesores y el contacto 
con los
Departamentos a fines de otras casas de estudios.
e) Revisar y coordinar oportunamente los Programas de las asignaturas 
correspondientes
promoviendo su actualización metodológica y científica.
f) Coordinar la acción metodológica de las cátedras que integran cada área.
g) Sugerir a la Dirección la designación de Profesores.
h) Organizar los laboratorios y Gabinetes de su Dependencia.
i) Procurar la adquisición de material didáctico y bibliográfico para el mantenimiento de 
la
biblioteca.
j) Coordinar y propiciar toda tarea de investigación.
k) Propender a elevar el nivel cultural de los Docentes, Docentes auxiliares y alumnos, 
por medio
de reuniones, prácticas, debates, seminarios, conferencias, etc...
l) Propiciar la participación del Departamento en Congresos Simposios etc... nacionales 
e
internacionales y su concurrencia a cursos de perfeccionamiento docente; promover la 
concurrencia asimismo, de catedráticos, investigadores o especialistas, para la 
realización de
cursillos conferencias, etc... en el Establecimiento.

DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO.

Articulo 88°:.- La conducción del Departamento será ejercida por un Jefe.Cuando el 
Departamento estuviese dividido en secciones o áreas, el Jefe de Departamento ejercerá 
también
la función de Jefe de Sección o área que corresponda a su especialidad, a su vez, el 
responsable
de todas las secciones o áreas que componen el Departamento.

Articulo 89°:.- La designación del Jefe de Departamento y del Jefe de Sección será 
hecha por
el Rector de La Universidad a propuesta de la Dirección del Colegio, dentro de los 
Profesores del
Establecimiento que reúnan antecedentes docentes acreditados para el desempeño de las 
funciones. Permanecerá en el cargo mientras dure su eficacia y solo podrán ser 
separados por el
Rector de la Universidad a petición fundada del Director.

Articulo 90°:.- Son sus atribuciones y obligaciones:
a) Atender lo relativo a la organización de su Departamento y proponer a la Dirección 
las
medidas correspondiente a tal fin.
b) Convocar y presidir las reuniones de su personal.
c) Seguir el desarrollo de los cursos e informar de ello a la Dirección.
d) Supervisar las clases, observar corno mínimo una clase por mes de cada Profesor, 
asignatura
y curso. Dejar constancia escrita de sus observaciones y notificar al interesado.
e) Dirigir y coordinar las actividades docentes de su área departamental.
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c) Prestar apoyo a los alumnos para mejorar entendimiento y desarrollo del programa 
dictado
por el Profesor en las ocasiones y horarios que fueran posibles, según instrucciones del 
Jefe
de Departamento.
d) Colaborar en el mantenimiento la conservación y/o restauración del material 
didáctico.
e) Cubrir las ausencias circunstanciales de los Profesores.
Cumplir horario de dieciocho (18) horas reloj semanales, excepto en la Escuela práctica 
de
Agricultura y Ganadería "María Cruz y Manuel L. Inchausti".

CAPITULO IV:
Del Consejo Asesor.

Articulo 93°:.- El Consejo Asesor estará integrado por los Vicedirectores, los Jefes de 
Departamento y los Jefes de Sección.

Articulo 94°:- Será convocado cuando la Dirección estimare necesario y ejercerá 
exclusivamente, funciones de asesoramiento quedando la parte resolutiva al cargo de la 
conducción del Establecimiento.

Articulo 95°:.- Son funciones y obligaciones del Consejo Asesor:
a) Contribuir a la mejor planificación y organización de las actividades educativas y 
docentes.
b) Analizar los proyectos de planes y programas de estudios, a fin de aconsejar a la 
Dirección en
lo relativo a la coordinación y correlación de dichos planes y programas.
c) Asesorar en las tareas de organización de los Departamentos.
d) Orientar con respecto a la adquisición y distribución de material didáctico y demás 
elementos
para la enseñanza.
e) Asesorar sobre cualquier aspecto referente a la conducción del Establecimiento a 
requerimiento de la Dirección.
f) Dejar constancia en el acta de lo resuelto en sus sesiones. CAPITULO V : De los 
practicantes.

Articulo 96°:- Los Establecimientos secundarios de la Universidad cederán los cursos 
necesarios para que los estudiantes de las carreras universitarias de la Facultad de 
Humanidades
y Ciencias de la Educación y de la Facultad de Bellas Artes puedan realizar sus 
prácticas de la
enseñanza siempre que estas no comprometan el desarrollo normal de las actividades 
escolares
propias del Establecimiento o de los Planes o Programas que se propongan realizar sus 
autoridades.

Articulo 97°:.- A los efectos determinados en el artículo anterior deberán llenar los
siguientes
requisitos:
a) Las Facultades solicitarán a la Dirección del Establecimiento la correspondiente 
autorización.
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b) El curso donde el practicante desarrolla sus tareas será elegido por la Dirección, no 
podiendo
tener cada curso más de un practicante por año en la misma asignatura.
c) A los efectos de mantener la coordinación de la enseñanza y la organización interna 
dada por
este Reglamento, el practicante quedará sometido al régimen del Personal Docente.

Articulo 98°:.- Son obligaciones del practicante con respecto al Establecimiento, 
además de
las que corresponden como alumno de la Facultad a la que pertenecen:
a) Presentarse ante el Profesor del curso antes de comenzar las clases a recibir 
información de
carácter general y acordar los puntos del programa que obligatoriamente debe 
desarrollar.
b) Observar las prescripciones del presente Reglamento.
c) Presentar diariamente al Profesor del curso el Plan de clase de la fecha.
d) Comunicar con la suficiente antelación al Profesor del curso en primera instancia o a 
la
Vicedirección en su defecto cuando por causas justificadas no pudiera concurrir a clase.

Articulo 99°:.- La inasistencia de más de dos veces consecutivas o tres alternadas, como 
así
mismo el incumplimiento de las normas establecidas por este Reglamento, serán motivo 
suficiente para que la Dirección deje sin efecto la autorización conferida al practicante, 
comunicando de inmediato tal resolución a la Facultad correspondiente.

Articulo 100°:.- La Dirección del Establecimiento está facultada a suspender las
prácticas
cuando considere que el nivel de las mismas perjudica la educación de los alumnos.

TITULO IV
DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 101°: Facultades de las Autoridades: Facúltase a la Dirección de los 
Establecimientos de Pregrado de la Universidad Nacional de La Plata a resolver en los 
casos no establecidos en el presente Reglamento General, y en aquello que considerare 
contemplar. En este caso, la Dirección podrá requerir el asesoramiento del Claustro de 
Profesores y/o del Consejo Asesor para mejor proveer, y elevar al Concejo de 
Enseñanza Media y Primaria (CEMyP).
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Escuela Graduada "Joaquín V. González" 
Universidad Nacional de La Plata

Expte. 1500-339/10

La Plata, 9 de octubre de 2010

ATENTO,
el alto porcentaje de incumplimiento en la presentación anual en tiempo y forma de la 
Ficha de Salud de los alumnos de este establecimiento según lo establecido por la Res. 
n° 592/06 y

CONSIDERANDO;
que las fichas recepcionadas en la escuela deben remitirse y volver convalidadas por la 
Dirección de Salud, en un plazo que posibilite tomar conocimiento y generar las 
estrategias necesarias para atender aquellas situaciones particulares que así lo requieran, 
que se efectuó consulta a la Dirección General de Asesoría Letrada, por cuanto se 
generaban también situaciones de incumplimiento académico no justificadas, 
que la precitada Dirección manifestó que sin esta ficha debidamente cumplimentada, la 
escuela no podía asumir plenamente sus responsabilidades, durante toda la permanencia 
de los alumnos en la institución y no solo en cuanto a las actividades deportivas o 
recreativas,

LA DIRECTORA
de la Escuela Graduada "Joaquín V. González"

D I S P O N E :

ARTÍCULO 1°.- Establecer como fecha límite para la entrega de la Ficha de Salud 
debidamente cumplimentada el 31 de marzo de cada Ciclo Lectivo.

ARTICULO 2°.- Establecer que el alumno que no cumpla con lo dispuesto 
precedentemente no podrá ingresar al establecimiento y que se le computará la 
inasistencia correspondiente.

ARTICULO 3°.- Notificar a los responsables de los alumnos ingresantes en cada 
Ciclo Lectivo.

ARTICULO 4“.- Transitorio: Dar la más amplia difusión a la presente, 
encomendando a los docentes notificar por cuadernos de avisos a los responsables de 
todos los alumnos del establecimiento en la semana del 14 al 18 de marzo de 2011.

ARTICULO 5“.- Elévese a la Presidencia de la Universidad para su conocimiento. 
Cumplido, archívese.

DISPOSICION N» 149 /10
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u n i v e r s i d a d  n a c i o n a l  d e  l a  p l a t a

Expediente Código 100 N“_ 7135 Año 2010

///PLATA, NOV 2010
VISTO la elevación efectuada precedentemente 

por la Secretaria de Asuntos Académicos y teniendo en cuenta 
que, en virtud de las razones expuestas a fs.l por la Dirección 
Provincial de Educación Secundaria dependiente de la Dirección 
General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, 
se torna apropiado ampliar el plazo establecido por el articulo 
9° de la Resolución N° 505/09, modificado por Resolución N° 
624/10, para la presentación por parte del aspirante a ingreso a 
la Universidad, de la certificación original o el "Titulo- 
Certificado Unico",

EL VICEPRESIDENTE DEL AREA ACADEMICA LA UNIVERSIDAD 
en ejerclci-o de la Presidencia 

R E S U E L V E :
ARTICULO 1“.- Modificar en lo pertinente, el articulo 9° de

la Resolución N° 505/09, modificado por Resolución N° 624/10, el 
que quedará redactado en los siguientes términos:

"ARTICULO 9“.- El aspirante que hubiere ingresado con
certificación provisoria tendrá como plazo último e 
improrrogable el 10 de diciembre de 2010 para presentar la 
certificación original o el "Titulo-Certificado Unico", 
acompañado de su correspondiente fotocopia. La inscripción de 
aquellos alumnos que no cumpliesen con este requisito en la 
fecha fijada quedará automáticamente cancelada, excepto en 
aquellos casos debidamente justificados y comunicados en forma 
previa por nota."
ARTICULO 2°,- Comuniqúese a la Dirección Provincial de 

Educación Secundaria dependiente de la Dirección General de 
Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, a todas las 
Facultades y a la Federación Universitaria de La Plata (FULP); 
agregúese copia de la presente, para constancia, al Expediente 
100-1733/19. Cumplido, publiquese, tomen razón Secretarias de 
Asuntos Académicos y de Extensión Universitaria y Dirección 
General Operativa. Hecho, dése conocimiento a sus efectos a la 
Junta Ejecutiva.-

RESOLUCION N°
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D irección del C onsejo  S uperio r /  P re s id e n c ia  /  U n iv e r s id a d  N a c io n a l d e  L a  P la ta

Expediente Código 100 Número 3.002 Año 2.009

///Plata, 8 NOV 2009
Visto lo aconsejado precedentemente por la Junta Ejecutiva; atento a que se ha 

cumplido el plazo establecido por el Artículo 32° de la Ordenanza N° 211 sin haberse 
efectuado presentación alguna en los términos del Artículo mencionado y teniendo en 
cuenta lo determinado por el Artículo 30° , inciso a) de la citada Ordenanza, refréndase 
el dictamen emitido a fs. 245 por la Comisión de Interpretación y Reglamento y, en 
consecuencia aprobar los textos ordenados, elevados por la Dirección del Consejo 
Superior y la Prosecretaría de Asuntos Jurídico-Legales, de aquellas Resoluciones y 
Disposiciones que complementan las mismas, con más la adecuación de la normativa 
vigente en relación al Estatuto, reformado en el mes de octubre de 2.008, dando por 
ende cumplimiento a lo ordenado oportunamente por el Consejo Superior, quedando 
actualizado el Digesto de Ordenanzas de ésta Casa de Estudios con los siguientes 
textos: 07, 09, 22, 45, 66, 79, 81, 88, 94, 101, 107, 129, 164, 168, 174, 178, 179, 181, 
183, 186, 194, 195, 198, 201, 203. 207, 211, 219, 229, 238, 246, 253, 255, 257, 258. 
259, 260, 261,262, 263, 264, 265, 266, 268, 271.273, 274, 275, 276, 277, 278 y 279.

Comuniqúese a todas las Unidades Académicas y Establecimientos del Sistema de 
Pregrado Universitario con copia de la presente y del dictamen obrante a fs. 245; tomen 
razón Secretaría de Ciencia y Técnica, Secretaría de Asuntos Académicos, Secretaría de 
Administración y Finanzas,NSecretaría de Extensión Universitaria, Dirección General de 
Operativa,>Pirección Genera! de Personal y Dirección de Títulos y Certificaciones. Pase a 
la Prosecretaría de Asuntos Jurídico-Legales a los efectos de su publicación en el Boletín 
Oficial. Cumplido, archívese.

DISPOSICION R. N° 526
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
Expediente Código 100 N° 6641 Año ^010

LA PLATA, I O0J 2f1lrj
ATENTO a que por Expediente 1300-528/06 se 

autorizó, con carácter experimental, la cobertura de vacantes 
para el 2do. y Ser. Años de la Educación Secundaria Básica en el 
Colegio Nacional "Rafael Hernández", mediante el ingreso directo 
de alumnos provenientes de Establecimientos secundarios no 
universitarios oficiales o privados y teniendo en cuenta la 
necesidad de especificar los criterios de ingreso para el ciclo 
lectivo 2011,

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD 
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- El Colegio Nacional "Rafael Hernández", 
realizará la inscripción de los aspirantes a cursar 2do. y 3er. 
Años de la Educación Secundaria Básica en el ciclo lectivo 
2011, en las fechas y horarios que el citado Establecimiento 
determine, dentro del lapso comprendido entre los dias 12 y 22 
de octubre de 2010.-
ARTICULO 2°.- El sorteo público para la asignación de las 

vacantes a los aspirantes inscriptos, en el caso en que el 
número de postulantes así lo exigiera, se realizará el dia 1 de 
noviembre de 2010, a las 8:00 horas, en el Consejo Superior de 
la Universidad Nacional de La Plata, sito en la calle 7 n °  776 
Edificio Rectorado 1er piso.
La cantidad de números sorteados deberá cubrir la totalidad de 
aspirantes inscriptos.-
ARTICULO 3°.- Los aspirantes deberán acreditar, al momento

de realizar la inscripción definitiva, haber aprobado el año
inmediatamente anterior en el mes de diciembre de 2010 y no 
podrán cumplir, en el año de ingreso, 15 años o más los
aspirantes a Ingresar en el 2do. Año y 16 años o más los
aspirantes a ingresar en el 3er. Año.-
ARTICULO 4°.- El número de vacantes disponibles en el

Establecimiento, se dará a conocer finalizados los exámenes
complementarlos de febrero-marzo y la admisión de alumnos 
repltentes.-
ARTICULO 5".- Aquellas vacantes que se produzcan una vez

iniciado el ciclo lectivo, se irán cubriendo hasta el inicio 
del período de receso invernal con los aspirantes en "lista de 
espera", la cual será confeccionada por el Establecimiento en 
base al ordenamiento resultante del sorteo público especificado 
en el artículo 2 ° de la presente Resolución.-
ARTICULO 6“ Los aspirantes a quienes se les hubiere 

confirmado su ingreso, deberán realizar su inscripción 
definitiva presentando en el Establecimiento la siguiente
documentación:

1) Fotocopia del acta de nacimiento.
2) Certificado de aprobación de estudios del año anterior al 

cual aspira a ingresar, si correspondiere (aprobado al 
30/12/10).

— / / / / /  ---
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abordaje medianle pollücas ¡ocales y nacicnates y b) reorientar las propuestas de docencia, investigación i y _ - ¡ S
V  r r ia r in íin n  rfp  In t  flltttfrte: n ^ n fp c íp np ro c  H ™ 'an to c  n &  A ^ iiy eütensión de los futuros profesionales y eguipos docentes. De este modo, ei accionar del Consejo 

Social se enmarca en la defensa y rectrperadórt de los derechos esenciales del conjunto de la pobladón, 

propiciando el desarrollo productivo en pos de atcaniar el bien común.

Este propósito se logrará nutriendo el pensamienlo critico, la autonomía insliludonal y la 

capacidad académica desarrollada por la Universidad en cada una de sus facultades y dependencias, co t Í  f - o u o  

el aporte de funcionarios públicos, trabajadores ocupados y desocupados, organismos d i  cienda y.

tecnología, e Integrantes de la comunidad (oda. Los mismos pariidparán con sus respeclivas visiones "j

propuestas en los distintos temas a abordar, las que serán sintetizadas por la Universidad a fin de ^ S S íCctb^  

eslablecer conjunlamente prioridades y politcas.

li.- Propósitos

La Universidad se propone -mediante el Consejo Social- enriquecer el proceso de 

retroaümentación entre la Universidad y la Comunidad, orientado por la defensa y recuperación de los 

derechos esenciales de todo ser humano. Para ello diseñará colectivamente y desde una perspectiva 

interdiscipiínaria y plural, ejes de trabajo estratégicos dirigidos a mejorar inlegralmente tanto la calidad 

de vida del conjunto de la población, como la formación universitaria, con ei aporte de lodos los sectores 

sociales.

Dichos ejes estarán enmarcados en los siguientes objaf/Vos espeeiReos y podrán coniotttiar 

antecedentes signilicalivos a ser tomados por otras regiones de nuestro pais.

•  Aporta rlavisiónde laU N LP entem ascentna iesde ldeba lesoda len laaclua lidad,

•  Recuperar los aportes de la Comunidad a través de sus diferentes actores, (especio de teínas 

considerados relevantes para la agenda pública y gubernamental en la actualidad.

•  Establecer prioridades para orientar las acciones de la Universidad.

•  Abordar temáticas en común para el desarrollo de ia región (La Plata, Berisso, Ensenada. 

Mégdatena, Brandsen y Punta Indio)

•  Coniribuir a la implementación de políticas a nivel regional y nacional, a partir de la generación 

de propuestas de fomttuiacíón e intervención desde los diferentes ejes de trabajo ptanteados.

III.- Conformación y fundonamiento

La conformación del cuerpo se sstablece fijando el criterio de que tos sectores que lo 

compongan puedan aportar, desde sus respectivos espacios, una visión global sobre las problemáticas a 

abordar. En lo que hace a la comunidad universitaria se busca que todos los claustros estén 

representados en el mismo, de modo de enriquecer con las diferentes visiones las discusiones en este 

ámbito. Del mismo modo, y complementaFíamente, oslarán presentes los gremios universitarios.

A esta composición base, se incorporarán especiafcíss nadonafes e intemstionde^ y 

rep/Bseníaníes de diferenfes enWatfes de la región, al momento de abordar tos ejes de trabajo

- 2 -
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planteados. También ante el Iratamiento de temáticas especificas, se abrirá una convocalorta a 

organizaciones de tóen público para patlicipar en los talleres de trabajo. Los requisitos para su inscripción 

y acreditación serán establecidos per el propio Consejo Sodal, y las mismas serán analizadas por la 

Prosecretaria de Extensión Universitaria, en conjunto con la Dirección General de Políticas Sociales.

El Consejo Social se coníomará de la siguiente manera:

- Será presidido por el Sr. Presidente de la UNLP

-  El Sr. Vicepresidente del Área Institucional participará de las reuniones y será quien garantice la 

vinculación con las áreas afines dentro de la UNLP.

- La Prosecretaría de Extensión Universitaria será quien convoque a las reuniones y coordine toda 

otra actividad relacionada con su funaonamienlo.

Serán miembros del Consejo Social:

- Un representante por el Gobierno de la Provinaa de Buenos Aíres, que podrá variar de acuerdo 

a los temas a abordar.

- Los presidentes de las cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia, o los presidentes de 

Comisiones de dichas cámaras de considerarlo necesario en función del (ematio.

-  Los intendentes de la región (La Plata. Berisso, Ensenada, Brandsen. Magdalena, Puma Indio), 

quienes podrán delegar su representación en funcionarios de su municipio.

- Dosrepresentantesporla Confederación General del Trabajo (CGT) región al.

'  Dos representanles por la Central de Trabajadores de la Argentina (CTA) regional.

-  Un representante por cada movimíenlo sodal con desárrollo en la región.

- UnrepresentanteporCONiCETregional.

- Un repíssenlanle por CIC regional.

-  Un representante porADULP.

-  Un representante porATULP.

- Un representante por la FULP.

- Tres representantes por los Profesores.

-  Tres representantes por los Graduados.

- Tres representantes por los Estudiantes.

-  Un representante por los No Docentes.

- Un representante por los Colegios Universitarios.

Respecto del íimclonemienlo del Cdnsejo Soda! se prevé la conformadón de equipos 

interinstitucionaies e interdisciplinarios, que trabajarán de manera coordinada tanto en comisiones como 

en reuniones plenarias. Se propone para ambas instancias la elaboración de documentos que sinteticen 

los aportes colectivos, a modo de conclusiones o recomendaciones, que el Consejo Social lomará como 

base para la elaboración de sus consensos.
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/
IV.> Temas de Agenda

El Consejo Social se propone abordar las diferentes temáticas desde la perspecliva de ta 

defensa irreslricta de los Derechos Humanos y Sociales.

Sus integrantes concibert el acceso a la alim enfadón. a la vivienda, a la salud, a \ i f /  F O u o  V  

Información, al trabajo formal y a ía educación en todos sus niveles, como el rtredio para aloaníar und ^  ^ !

real igualdad de oportunidades. ^

£n este mateo, y adh i tiendo al paradigma de la prorroción y protección de la infancia, consideran 

esencial preservar el derecho a una niñez y una adolescencia plenas, c a ro  mecanismo central para 

el desarrollo de una sociedad igualitaria.

Del mismo modo, comprometen sus esfuerzos para perseguir el desarrollo social y productivo de 

la región a partir del uso racional de los recursos naturales y  el respeto al medio ambiente.

La diversas temáticas que se aborden en el marco del Consejo Social de la UMLP serán 

trabajadas y resueltas a partir de la construcción de consensos, único modo de poder llevar 

efectivamente a la práctica las lineas de acción que de allí surjan.

Campos temáticos para el Irabajo en comisión:

■ Educación;

Análisis de los tres niveles y modalidades /  Educación forma! e informal/ Impacto de ía AUH en la 

universalizadón en el sistema educalivo / Acceso a la Universidad/Tránsito y Egreso en el Sistema 

Universitario.

• Salud y sanidad poblacional:

Políticas sanitarias/ Enfermedades Reemergentes/ Discapacidad/ Adicciones/Adullos Mayores/

Condiciones sanitarias del de entorno fiabitacional, laboral y educacional.

•  Niñez, adolescencia y juventud:

Asignación Universal por Hijo/ Trabajo infanül/ Carencia de DtJI/Desnutrición infanlil/ Deserción 

escolar/ Exrtiusión/ Viotencra contra los ninos/as y jóvenes/ Abuso sexual y maltrato/ Jóvenes ert 

conflicto con la ley /  Promoción de práclicas saludables

• Medio Ambiente y recursos naturales.

Preservación/ Desarrollo sustentablef Energía/ Cambio dimático/ Uso ractonal de recursos naturales/

Educación arntrienlat/ Soberanía Alimenlariar Politices soberanas de administración y gesbón de 

recursos naturales.
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